
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

 

INFORME SECRETARIAL: 2021-00041-00. Villavicencio, 29 de mayo de 2023. Al 

Despacho del señor Juez las presentes diligencias. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro del trámite de la referencia, el Juzgado 

dispone: 

 

1.- Comoquiera que en mensaje de datos remitido al Juzgado el 01 de noviembre de 

2022, se adjuntó poder y contestación de la demanda, desde dicha fecha deberá 

considerarse notificada por conducta concluyente a los aquí demandados NILSON 

RICARDO CASTELLANOS SIERRA y la menor I.C.R. representada legalmente por 

su madre NIDIA ALDENIS RODRÍGUEZ BOHÓRQUEZ, en los términos del art. 301 

del CGP. 

 

2.-Téngase por contestada la demanda por parte de NILSON RICARDO 

CASTELLANOS SIERRA y la menor I.C.R. representada legalmente por su madre 

NIDIA ALDENIS RODRÍGUEZ BOHÓRQUEZ la señora DIANA PAOLA QUIROZ 

LEMUS, en la fecha señalada en numeral anterior. 

 

3.- Se reconoce personería al abogado CARLOS ANDRES COLINA PUERTO como 

apoderada de los demandados, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

4.- Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta el allanamiento a los 

hechos y pretensiones de la demanda elevado por los aquí convocados. 

 

En firme la presente determinación ingresen las diligencias al Despacho a fin de 

proveer conforme a derecho corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

El Juez 

 
PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ  

 

 

 
R.A.R. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO No. 056 del 04-07-2023. 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


